
Año de 1893. Jueves £9 de Agosto Aúm, 80.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSCmClOíí.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende liecha la proxnulga- i 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.^^

PUNTO DE SUSCRIGíO!^.

Ln la Imprenta y Enciiv-der- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

luis suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OKIOIÆJL

L CONSBJO DE MiSiSÎEüS.

SS. MM. cl Hey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 38 de Agosto de 1895.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el bey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino;

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
de las Escuelas de Artes v Oficios.

Dado en San Sebastian á veinte de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco,—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Alber
to fíosch.

REGLAMENTO
DE LAS

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

CAPÍTULO PRIMERO
De las E'nseñansas,

Artículo 1.® Las enseñanzas de las Escue
las de Artes y Oficios serán de carácter gene
ral y profesionales.

Las primeras tienen por objeto divulgan 
entre las clases obreras los conocimientos cien
tíficos y artísticos, que constituyen el funda
mento de toda.s las industrias y arles ma
nuales.

Las segundas se proponen proporcionar un 
orden sistemático de conocimientos teóricos y 
enseñanzas prácticas, suficiente para el ejer
cicio de algunas profesiones.

Por ahora las enseñanzas profesionales só
lo se darán en la Escuela Central.
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zi ft. 2? Las Clases orales tendrán, una ho
ra de duración y dos las gráficas y plásticas.

Las prácticas de taller dorarán el número 
de horas que fijo la Junta de Profesores de 
cada Escuela.

Art. 3.° En las Escuelas de Artes y Oficios 
de distrito, todas las clases serán diarias y 
cada asignatura se estudiará en un solo curso.

Art. 4.® En las Secciones preparatorias de 
la Escuela Central las clases serán también 
diarias, v cada asignatura se estudiará en un 
solo curso.

Art. 5.® Las enseñanzas profesionales de 
la Escuela Central constituirán, por ahora, 
dos Secciones:

Técníco-indusfnal.
Y Ariistíco-mdusfríaL

La Sección Técnico-mdusb-ial comprende 
dos grupos:

Periios Alecámco-eíeclricisías^
Y Aparejadores.

La enseñanza de la Sección Artístico-in
dustrial se dividirá en do.s grados:

Eleinental.,
Y superior.

Art. 6.’’ Las enseñanzas orales y gráficas 
necesarias para obtener el título de Perito 
mecánico-electricista se distribuirán del modo 
siguiente:

PKIMEU AÑO

Aritmética y Algebra (lección diaria).
Francés (primer curso, lección alterna).
Dibujo geométrico (primer curso, lección 

allema).
SEGUNDO AÑO

Geometría con nociones de Trigonometría 
rectilínea y Topografía (lección diaria).

Francés (segundo curso, lección alterna).
Dibujo geométrico (segundo curso, lección 

alterna).
TERCí-R AÑO

Mecánica general é industrial (lección 
diaria).

Geometría descriptiva (lección alterna).
Dibujo industrial (primer curso, lección 

íUlterna).

CUARTO AÑO

Física general é industrial (lección diaria).
Estereotomía, Perspectiva y .Sombras (lec

ción alterna).
Dibujo industrial (segundo curso, lección 

alterna).
QUINTO AÑO

Termotecnia y Motores (lección diaria).
Química general é industrial (primer cur

so, lección alterna).
Dibujo industrial (tercer curso, lección 

alterna).
SEXTO AÑO.

Electrotecnia (lección diaria).
Química general é industrial (segundo 

curso. lección alterna).
Art. 7.® Las enseñanzas orales y gráficas 

para obtener el título de Aparejador serán las 
siguientes:

PRIMER AÑO

Aritmética y Algebra (lección diaria).
Dibujo geométrico (primer curso, lección 

alterna). '
Francés (primer curso, lección alterna.)

SEGUNDO AÑO

Geometría con nociones de Trigonometría 
rectilínea y Topografía (lección diaria).

Dibujo geométrico (segundo curso, lección 
alterna).

Francés (segundo curso, lección alterna).

TERCER AÑO

Mecánica general é industrial (lección 
diaria.)

Geometría descriptiva (lección alterna).
Dibujo arquitectónico (primer curso, lec

ción alterna).
CUARTO AÑO

Física general é industrial (lección diaria), 
Estereotomía, Perspectiva y Sombras (lec

ción alterna).
Dibujo arquitectónico (segundo curso, lec

ción alterna).
QUINTO AÑO

Construcción y conocimiento de materia
les (lección diaria).
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Química general industrial (primer curso, 
lección alterna).

Dibujo arquitectónico (tercero curso, lec
ción alterna).

Art. 8.® Las enseñanzas gráficas 5^ plásti
cas artístico-industriales del grado elemental

PERIODO PREPARATORIO

Aritmética y Geometría prácticas (lección 
diaria). ,

Dibujo lineal (lección diaria).
Dibujo de adorno y figura (lección diaria).

serán las siguientes: 
Ampliación del Dibujo elementos de

colorido y composición decorativa (lección
diaria).

Modelado y vaciado de adorno y figura
y

PERIODO DE AMPLIACION

Ampliación dei Dibujo de adorno y figura 
elementos de colorido (lección diaria).

Modelado y vaciado de adorno y figura

(lección diaria).
Historia y concepto del arte (lección 

d iaria).
Las enseñanzas orales, gráficas y plásticas

del grado superior y su distribución serán 
las siguientes:

Composición 
lección diaria).

Ampliación

.PRIMER AÑO

decorativa (primer curso,

del modelado y vaciado de
adorno y figura (lección diaria).

SEGUNDO ANO

Composición decorativa (segundo curso, 
leccdon diaria).

Historia de las artes decorativas, y espe
cialmente del arte nacional (primer curso, 
lección alterna.)

Geometría descriptiva (lección alterna).

(lección diaria).
Art. 10. Además de los grupos estableci

dos para las enseñanzas profesionales de la 
Escuela Central en los artículos anteriores de 
este Reglamento, la Junta, de Profesores de 
cada Escuela deberá reunir ordenadamente las 
asignaturas útiles para el ejercicio razonado 
de los diferentes oficios.

Estos grupos de asignaturas habrán de in
cluirse en el Reglamento interior de cada 
Escuela. ,

Los alumnos que aprueben las asignaturas 
propias de su oficio, y hagan las prácticas que 
la Junta de Profesores estime necesarias, po
drán obtener un certificado de aptitud.

CAPÍTULO 11

TERCER AÑO

Composición decorativa (tercer curso, lec
ción diaria).

Historia de las artes decorativas, y espe- 
ciahnente del arte nacional (segundo curso, 
lección alterna).

Estereotomía, Perspectiva y Sombras (lec
ción alterna).

Al terminar el grado elemental se expedi
rá á lus alumnos que lo soliciten un certifica
do de aptitud para el ejercicio de una indus
tria artística determinada, según el taller de 
la Escuela en que hayan practicado.

A los del grado superior se les expedirá al 
terminar sus estudios, previa reválida y pago 
de derechos, el título de Perito artístico-indus
trial.

Art. 9,° Las enseñanzas orales y gráficas 
de la Sección artístico-industrial de la mujer 
se distribuirán en la siguiente forma:

De los Diredoees

Art, 11. Corresponde á los Directores:
1." Cumplir y hacer cumplir todas las ais- 

posiciones reglamentarias y órdenes supe
riores.

2,° Convocar y presidir las Juntas de Pro
fesores: decidirán con su voto las votacione.s 
que • no sean secretas, en caso de empate.

3." Designar los días, horas y locales en 
que han de darse las enseñanzas y verificarse 
los exámenes, oyendo préviamente á la Junta 
de Profesores.

4? Amonestar privadamente y suspender 
de empleo y sueldo á los empleados en casos 
urgentes, dando cuenta al Rector en el mismo 
día. Si el hecho se refiere á Profesores ó Ayu
dantes, instruirá el Director el oportuno expe
diente, y someterá su resolución al Consejo 
universitario, conforme á las disposiciones vi- 
í^entes. ’

5 .” Autorizar con su V.° B.“ las certifica
ciones v las cuentas del Establecimiento.^

6 .° Liformar las instancias que al Gobierna
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dirijan los Profesores, Ayudantes, empleados 
y alumnos de la Escuela.

7? Vigilar la conducta de los escolares 
y aprovechamiento de los alumnos pensiona
dos, suspendiéndolos de pension en casos 
graves por el tiempo que considere conve
niente, de acuerdo siempre con la Junta de 
Profesores.

6 .® Distribuir, según convenga al servi
cio,los Ayudantes y Maestros de taller.

Art. 12. El Profesor numerario más anti
guo sustituirá al Director en ausencias, en
fermedades y vacantes, yen Madrid, el Jefe 
de la Sección técnico-industrial.

Art. 13. Corresponde á los Jefes de las Sec
ciones técnico-industrial y artístico-industrial 
de la Escuela Central:

L® Ejercer las funciones directivas en las 
Secciones á que pertenezcan, y cumplir las 
órdenes dictadas por el Director de la Escuela.

2 .'’ Proponer al Director tas medidas que 
consideren convenientes para el mejoramien
to de la enseñanza en sus Secciones respec
tivas.

3 .® Recibír por inventario el material de 
todas clases perteneciente á la Sección.

4 .® Presidir las Juntas y Comisiones que 
Se reúnan en la Sección respectiva, siempre 
que á ellas no concurra el Director.

Art. 14. Sustituirá al Jefe en cada Sección 
en ausencias, enfermedades y vacantes, el 
Profesor numerario más antiguo.

Art. 15. En cada unade las Secciones pre
paratorias de la Escuela Central ejercerá las 
funciones de Jefe el Profesor numerario mas 
antiguo.

CAPÍTULO ÍIÍ.

De los Profesores numerarios y provision de 
caiedras.

Art. 14, Los ejercicios de oposición para 
proveer las cátedras se verificarán, en cuanto 
sea posible, con sujeción á las disposiciones re
lativas á oposiciones á cátedras de Universida
des é institutos.

En las cátedras que por su índole exijan 
un ejercicio práctico, se fijará éste por el Con
sejo de Instrucción pública, á propuesta de la 
Junta de Profesores de la Escuela Central.

Para ser admitido á oposición se requiere

BOLETIN OFICIAL

ser español, mayor de veintiún años , y no 
estar incapacitado para ejercer cargos pú’ 
blicos.

Ademas para las enseñanzas incluidas en 
los números 1.® y 2.® del art. IG del Real de
creto de esta nnsma fecha, se necesita poseer 
los títulos de Ingeniero, Arquitecto ó Licen
ciado en Ciencias.

Art. 17. Los concursos se anunciarán en 
la Gaceta de Madrid^ dando un plazo de trein
ta días para presentar solicntudes.

Para estos concursos serán admisibles los 
Piofesores numerarios de las mismas especia
lidades en Escuelas oficiales de Artes y Ofi
cios; Jos Ayudantes numerarios de la misma 
especialidad que, habiendo obtenido sus car
gos por oposición ó concurso, los hayan de
sempeñado durante cuatro años en Escuelas 
de Artes y Oficios oficiales.

Seián condiciones de preferencia para los 
concursos:

h® Haber obtenido por oposición el cargo 
de Profesor ó Ayudante numerario.

2 .® El mayor número de títulos acadé
micos.

3 . La mayor antigüedad en el cargo.de 
Protesor numerario ó Ayudante numerario en 
las Escuelas de Artas y Oficios oficiales.

4 / Haber publicado obras de reconocida 
utilidad para las enseñanzas propias de estas 
Escuelas.

CAPÍTULO IV

Pe tas Juntas de Profesores.

Art. 18. Constituyen la Junta de Profeso
res de cada Escuela los Profesores numerarios, 
bajo la presidencia del Director.

Art. 19. Corresponde á la Junta:
1 .® Formar el Reglamento interior, que 

debe elevarse á la aprobación de la Dirección 
general del ramo.

2 .® Antes de dar principio al curso acadé
mico, aprobar los programas que han de servir 
para la enseñanza. .A esto fin, ¡a competencia 
de la Junta se refiere á la extension y límites 
que cada Profesor deba dar á su asignatura, 
pero no á la doctrina expuesta. Igualmente 
acordará los ejercicios prácticos que han de 
establecerse en el mismo curso.

3 . Evacuar las consultas que les dirija 
el Gobierno y el Director de la Escuela sobre
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cualquier punto de su competencia, y las que 
las Diputaciones, Ayuntamientos ó Corpora
ciones legalmente establecidas les dirigan 
sobre instalación v régimen de estas Escuelas.

4 ." Examinar cada trimestre las cuentas 
presentadas por el Director antes de elevarías 
á la Superioridad.

5 .° Proponer todo cuanto considere conve
niente á la prosperidad moral y material de la 

' Escuela.
Art. 20. Será Secretario de las Juntas de 

profesores el que lo sea de la Escuela.
Art. 21. Todos los acuerdos se tomarán por 

mayoría absoluta, siendo decisivo en las vota
ciones públicas el voto del Presidente en los 
casos de empate.

Art. 22. No podrá tomarse acuerdo, sino 
concurren á la sesión por lo menos la mitad 
do los que tienen obligación de asistír.

CAPÍTULO V

De los Ayodantes.

Art, 23. Los Ayundantes serán de dos cla
ses: numerarios y repetidorés. Su número y 
dotación serán los fijados en el Real decreto 
de esta fecha.

Art. 24. Las obligaciones de los Ayudan
tes son:

1 .’^ Cumplir lo.s deberes que les impone el 
Reglamento interior y obedecer las órdenes de 
sus superiores.

2 .'' Auxiliar á los Profesores numerarios 
en los trabajas preparatorios de las lecciones 
prácticas.

S .'' Dirigir las prácticas que les sean en
comendadas.

Art. 25. IjOs Ayudantes de número susti
tuirán á los Profesores numerarios en ausen
cias, enfermedades y vacantes. En este último 
caso percibirán una gratificación de 1.000 pe
setas anuales por cada asignatura, y la misma 
retribución percibirán si la enfermedad del 
Profesor pasare de treinta días.

En ningún caso pueden encomendarse á 
un Ayudante servicios que no correspondan á 
la cla.se de sus enseñanzas especiales. Si el nú
mero de Ayudantes numerarios de cada gru
po especial de enseñanzas no fuera suficiente 
para desempeñar las cátedras vacantes, el .Mi- 

nistro podrá nombrar Profesores interinos^ 
siempre que reúnan las condiciones que este 
Reglamento exige para ingresar en ei Profe
sorado de estas Escuelas.

La dotación de estos Profesores no podrá 
ser mayor de los dos tercios del sueldo asigna
dos á cada cátedra.

La interinidad no podrá exceder de un año, 
en cuyo plazo ha de proveerse la cátedra en 
propiedad en el turno que le corresponda.

Art. 26. Las plazas de Ayudantes nume
rarios se proveerán dentro de cada grupo de 
los tres establecidos en el artículo 16 del Real 
Decreto de esta fecha, en dos turnos alterna
tivos;

Uno de oposición libre entre los que posean 
los títulos ó condiciones, exigidos por esíe 
Reglamento, para ingresar en el Profesorado 
de estas Escuelas.

Otro de oposición entre Ayudantes repeti
dores del mismo grupo.de enseñanzas.

Art. 27. Los ejercicios de oposición serán 
en cada caso los aprobados por la Dirección 
general del ramo, á propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Central; se anuncia
rán en la Gacela oficial cuando se haga la 
convocatoria para proveer las vacantes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, y 
el Tribunal se compondrá de cinco Jueces, 
que serán Profesores de las Escuelas de Arte,s 
y Oficios.

Para poder tomar parte en estos ejercicios 
se necesitará, además de las condiciones ex
presadas en el artículo anterior, ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacita
do para ejercer cargos públicos.

Art. 28. Las plazas de Ayudantes repeti
dores se proveerán por concurso entre los que 
posean los títulos ó condiciones exigidos en 
este Reglamento, para pertenecer al Profeso
rado de estas Escuelas.

Su nombramiento corresponde al Ministro 
de Fomento, previa propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Central.

(¿le concUelrá).
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Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.
Exorno.Sr.: En Real orden del Ministerio de 

Ultramar de 28 de Mayo último, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superiorde la Deuda deCuba ensesionde 
14 de Mayo de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se reconozca á favor de los cau
santes los 26 créditos números 641, 793, á 
804, 806, 807, 809 á 815, y 817 á 820 de la 
relación 3.'‘ adicional á la núm. 73 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspon
dientes á la Brigada de Sanidad militar, 
después de hechas las siguientes rectificacio
nes, ocasionadas por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo de 
intereses. 

NÚMERO
Capital 

rectificado.
Pesos.

Intereses.

1’e.sos.

TOTAL

Pesos.

tS por 100
Peso,s.

641 13 » 13 4‘55
819 37‘24 8‘93 4647 1645

cuyos 26 créditos, con las mencionadas rec
tificaciones ascienden á 3651‘45 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 69540 
por los intereses devengados; en juntoá4346‘55, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1521 
pesos 15 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digó á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cuín' 
plimienío de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891 ,un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés.y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1521 pesos 15 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de 
que se setrata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, i 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de j 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserteen los Boletines oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1895.—Azcárraga,—Señor__

Bélacion que se cita.

LIQUIDO
Número i percibir al .85 

jor 100 del capí-
de Nombres de los interesados. .al é intereses.

orden. Pesos.

793 Valero Asensio Lacampa.. .1 96‘02
794 José Alvarez Valdés. . . .1 75‘56
795 José Arias Garcia................... 80'89
796 Domingo Barreiro Medan, .j 27'83
797 Ezequiel Villarroya Dauden.' 64-33
798 Juan Vega Chacón. . . . 80'89
799 José Balla Rodríguez.. . . 63'70
800 Rosendo Valle Bordón. 78'35
801 Diego Domingo Alameda. 42'02
802 Francisco Hernández García. 26'35
803 Juan García Ruiz................... 13'65
804 José Gómez Romero. . 73'51
805 Manuel García Muñoz. 80'89
806 Enrique Hernández Asensio. 67'83
807 Antonio Iglesias Martínez. . 46-22
808 Benito Lopez Bermúdez. . 14'57
809 Vicente Sopetegui Lopez. . 90'01
810 Leon Lácarot Galailena. . 26'72
811 Escolástico Miguel Aniano.. 76'66
812 Francisco Martin Almansa. . 80'89
813 Juan Martin Vega................. 80'89
814 Luis Merino Aguilera. 72'96
815 Martin Martinez Medina.. . 23-11
816 Ramon Martínez Menendez.. 37'36
817 Luis Poveda Juan. . . . 78'98
818 Modesto Rubio García. i 52'19
819 Leandro Suárez García. 1 16'55
820 Tomás Santos Tablada. ! 80'89
641 Tomás Pereira Lopez. . . . ! 9'10

Total.. . . . .
j 1 658*92

Madrid 22 de Julio de 1895.—. iscárraga.
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Se ■■cion cuarta.

Núm. 2.372.

GOBIERNO CIVIL DE LÂ PROVINCIA DE VALLADOLID.

ClEOULAR NÚM. 1 j Ó.

Habiéndose fugado del Manicomio de esta 
Capital en el día de ayer la asilada Salustiana 
Ordóñez de la Puente, de cincuenta y siete 
anos de edad, viuda, natural de Villaobispo 
(Leon), con las señas que á continuación se 
insertan; encargo á la Guardia civil, Alcaldes 
y demás dependientes de mi Autoridad, pro
cedan á su busca y detención, dando cuenta 
á este Gobierno caso de ser habida.

Señas.—Estatura buena, color bueno, saya 
de percal rayada, pañuelos ai cuello y cabeza, 
ordinarios.

Valladolid 27 de Agosto de 1895.
£/ Gobernador, 

’^ann h ^Ica^alt

MONTES PÚBLICOS,

El día 4 de Septiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Nava del Rey y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta tercera para el aprovechamiento de 78 
cárceles de leñas gruesas y 15.769 de ramaje 
en el monte titulado Común y Escobares, per
teneciente al pueblo de Nava del Rey, bajo el 
tipo de tres mil quinientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Agosto de 1895 —El Go
bernador, Baron de Alcahad.

NúM. 2.367.

Artillería de Campaña.-6.’ Kegit. ’ Montado.

El día 3 del próximo Septiembre á las once 
de su mañana, se venderán en pública subasta 
en el cuartel de San Benito que ocupa este 
Regimiento, dos caballos y cuatro ínulas de 
desecho.

Valladolid 24 de Agosto de 1895.—El Ca
pitán Ayudante, Eugenio Manso.

Talón núm. 561.

NiLM. 2.371.

Ayuntamiento de Valladolid,
Ano tío 1895 ú, 1896, coï^u’ A ovni A.

Nota de los gastos hechos en las obras píricas que se 
ejeczitaQi qjor Administración durante la semana 
qzie termina hog.

1 Jornale.s 
satisfechos 

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA i —
Pesetas Ct.'s.

Conservación de jardines, paseos j 
viveros............................  . . 427431

Riego dei paseo de Zorrilla y salones 
del Campo. . . 10450

Desmonte del fielato del Puente 
Mayor.. . ..... ......................73‘97

Total jornales. . . . 511*78

Valladolid 24 de Agosto de 1895.—El Con
tador, Nicolás G-. y Peña.—V." B.“, El Alcal
de, Pedro Vaquero Concellon.

NüM. 2.369.

Bi Comisario de Guerra, Interventor de la 
factoría de subsistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho establecimien to que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital,cebada, paja y leña, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y mués- 
tras en dicha Factoría el día 12 de Septiembre 
próximo á las doce de su mañana, rigiendo 
el reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente autorizada, y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar.

Valladolid 25 de Agosto de 1895.—Fede
rico Strauch.

Talón núm. 562.
VALLABotíD: Imprento y Bncuaderuacion del Hospicio provincial
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